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Ciudad Gral. Liber Seregni, 12 de Abril de 2023

Resolución N" 6212023 Acta N'0612023.

Municipio Nicolich

VISTO:

El correo electrónico recibido de la lng. Agr. Silvia tMolinari integrante de la
Dirección GeneralAgencia de Vivienda y Convivencia Ciudadana de la
lntendencia de Canelones

CONSIDERANDO:

1. Que en el mismo el equipo técnico de Espacios Públicos adjunta un listado
de árboles y arbustos del vivero departamental.

Que informan que se encuentran armando el plan de forestación 2023 y
que en tal sentido han realizado algunas modificaciones basándose en
resultados obtenidos en años anteriores respecto a Ia sobrevivencia y
estado en general de los ejemplares plantados.
Que en el caso de nuestro lt/unicipio contamos para el año 2023 con 150

ejemplares
Que Ie solicitan a este gobierno municipal les indiquemos:
a) los lugares específicos dónde se van a realizar las plantaciones
b) si participan instituciones públicas o privadas de las mencionadas planta-
ciones y cuales.
c) Talleres informativos con los vecinos, concejales e instituciones parti-
cipantes para conocer las especies existentes en el vivero departamental y
seleccionar junto a la Técnica Paisajista las especies que mejor se adapten
al lugar y obtener los objetivos deseados como sombra, reducción de la
temperatura, polvo, ruidos y efecto ecosistémico entre otros.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:

1. Realizar las plantaciones en los siguientes lugares: Escuelas 264,58,300 y

313, 10 ejemplares en cada una; Clubes de Baby Futbol tMartín Céspedes,
Los Aromos y Santa Teresita, 15 ejemplares en cada uno; Plaza de Villa El

Tato 15 ejemplares y en el Barrio Nuevo 70 ejemplares.

2. En las plantaciones participarán las lnstituciones educativas, clubes de
Baby Futbol y grupos de vecinos

3. Se coordinarán con el equipo técnico de Espacios Públicos los talleres
correspondientes

4. lncorpórese al Registro de resoluciones del lVunicipio y comuníquese.-
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